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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda pendiente de 

revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de octubre de 2022. 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JOAQUIN ORLANDO 

LIZCANO REY vs. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP. Rad. 2022-

00369-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 3129 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que: 

 

1. En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado de la parte actora, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Ley 2213 

de 13 de junio de 2022 por medio del cual se establece la vigencia 

permanente del Art. 5 Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 74 

C.G.P). 

 

2. El numeral octavo, décimo y once del acápite de hechos, no describe 

situaciones fácticas, pues corresponde a fundamentos de derecho, por lo 

tanto, no se cumple con lo preceptuado en el numeral 7 de Art. 25 del CPTSS. 

 

3. Que lo enunciado en el numeral segundo del acápite de hechos, no cumple 

a cabalidad con lo preceptuado en el numeral 7° del Art. 25 del C P T S S, toda 

vez que lo expresado allí integra varias descripciones fácticas que deben ser 

clasificadas y enumeradas. 

 

4. En el poder dirige la demanda también en contra de PATRIMONIO 

AUTONOMO DE REMANENTES DE TELECOM “PAR”, no obstante, en la demanda 

no hace mención alguna a dicha demandada, razón por la cual deberá 

aclarar. 

 

5. El numeral décimo del acápite de hechos no lo es, pues corresponde más 

bien a pretensiones de la demanda, por tanto, debe aclarar. 

 

Por lo expuesto se  

 

DISPONE: 

 



 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

3.-Indicar al(a) apoderado(a) judicial de la parte actora, que el canal 

habilitado para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la 

subsanación es el buzón electrónico J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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